
IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1936 Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de 2008, re-
lativo a extravío de título a nombre de D. Pedro
Manuel Hernández Pérez. 

Se hace público el extravío del título de Bachiller ex-
pedido el 24 de noviembre de 1987, y registrado en el li-
bro 7, folio 46, nº3886002698, de D. Pedro Manuel Her-
nández Pérez, con D.N.I. nº 42.170.826-G, a fin de
extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de
30 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del du-
plicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

1937 Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de 2008, re-
lativo a extravío de título a nombre de Dña. Ma-
ría Candelaria Peraza González.

Se hace público el extravío del título de Técnico Au-
xiliar expedido el 26 de agosto de 1991, y registrado en
el libro 3, folio 28, nº 3889001189, de Dña. María Can-
delaria Peraza González, con D.N.I. nº 45.451.385-G, a
fin de extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de
30 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del du-
plicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

1938 Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de 2008, re-
lativo a extravío de título a nombre de Dña. Yaiza
Sánchez Sánchez.

Se hace público el extravío del título de Graduado en
Educación Secundaria expedido el 30 de junio de 2000,
nº 050013017432, de Dña. Yaiza Sánchez Sánchez, con
D.N.I. nº43.830.533-P, a fin de extender el correspondiente
duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de

30 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del du-
plicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1939 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
marzo de 2008, que corrige la Resolución de 30
de enero de 2008, por la que se sometieron a in-
formación pública los mapas estratégicos de rui-
do de la Comunidad Autónoma de Canarias, y se
reabre el período de información pública.

La Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002, so-
bre evaluación y gestión del ruido ambiental, establece un
enfoque común destinado a evitar, prevenir o reducir con
carácter prioritario los efectos nocivos, incluyendo las mo-
lestias, de la exposición al ruido ambiental, para lo cual con-
templa la aplicación progresiva de las siguientes medidas:

a) la determinación de la exposición al ruido ambien-
tal, mediante la elaboración de mapas de ruidos según mé-
todos de evaluación comunes a los Estados miembros;

b) la puesta a disposición de la población de la infor-
mación sobre el ruido ambiental y sus efectos; 

c) la adopción de planes de acción por los Estados miem-
bros, tomando como base los resultados de los mapas de
ruidos, con vistas a prevenir y reducir el ruido ambiental
siempre que sea necesario y, en particular, cuando los ni-
veles de exposición puedan tener efectos nocivos en la sa-
lud humana, y a mantener la calidad del entorno acústi-
co cuando ésta sea satisfactoria.

La transposición al régimen jurídico interno de esta Di-
rectiva se realizó, aunque sólo en parte, a través de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y se completó
mediante el Real Decreto 1.513/2005, de 16 de diciem-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y ges-
tión del ruido ambiental. Por otra parte, el Real Decreto
1.367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-
rente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emi-
siones, completó el desarrollo de la citada Ley.

La normativa anteriormente relacionada establece la ne-
cesidad de que antes del día 30 de junio de 2007 estén ela-
borados y aprobados los mapas estratégicos de ruidos co-
rrespondientes a cada uno de los grandes ejes viarios cuyo
tráfico supere los seis millones de vehículos al año y de
las aglomeraciones con más de 250.000 habitantes, entre
otros. Dichos mapas deberán aprobarse previo trámite de
información pública por un período mínimo de un mes,
para lo cual las Administraciones Públicas competentes in-
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